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· UC MARTHA PA . üCIA BERNA.l V!LLAV�CENCIO
G S fl\llPERR &., S.A. DE C.V. (PLANTACIUDAD HIDALGO)

PRESENTE 

Asunto: Licencia Ambiental Única. 
Bitácora: 09 /LUAO 212 / 11 / 16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al /Vledio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 2 2 
de noviemb:e de 2 Oí 6 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio. del 
cual en su carácter de representante legai del establecimiento GAS IMPERIAL, S.A. DE C.V. 
(PLANTA GUDAD HIDALGO), con ubicación en RANCHO El JARAL, P REDIO C ONOCIDO 
COMO PALO D[ l . CENTELLA, C.P. 61100, MUNICIPIO DE CIUDAD HIDALG O, ESTADO 
DE M!CHOACÁN, en lo sucesrvo el REGULADO, tramita Licencia Ambienta.! Única. Una vez 
evaluada la información presentada y, 

RESULTAN DO 

!. Que el dfa Z2 de noviembre de 2016 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA la 
solicitud de Licencia · Ambiental Única que ingresó el REGULADO, niisma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0212/11/16. 

CO N Si DE RA N DO 

!. Que esta Dirección General de G�stión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
/ resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformi�fad 

con lo dispdesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

it Que el REG'. LADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
A Jmt.. 1T · L ( !CA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/UJ ,Oi12/11/16, referida eri e! RESULTANDO! del presente. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1 ,  3 fracción X!, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 1 1  
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustriai y de Protección al  �edio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 1 10 y 1 1 1  BIS de I? Ley General del Equ'li/Jrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII- del Reg!am�nto Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ami¡}iente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 1 7  BIS apartado A) fracción VI del Reglamento d� 1� Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente eri materia de· Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se íeforman y adicionan 

·· ·, diversas disposiciones al diverso que establece los"' prótedimi(:ntos para obteneí la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, pubiicado ei 1 1  de abíil de l 9 9 7, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales pr�sentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambiental� Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

UCENCIA AMBiENTAL ÚNijCA Nº lAU-ASEA/0491-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

C O N D I C I O N A N T � S  

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del · establecimiento denominado 
GAS IMPERIAL, S.A. DE C.V. {PLANTA OUDAD HIDALGO), que se dedica. ai comercio 
al por menor de Gas L.P. en cilindros y para tanques estacionarios, y ique cuenta con una 
capacidad estimada de venta anual de 5 190 035 . 36  kilogramos d� Gas L.P., muelle de 
l lenado, tornas de recepción, tomas de suministró, un motor de combustión interna y 
una capacidad de almacenamiento .instalada de 2 so. 000 litros de .gas L.P. al l 00% base 
agua en dos tanques de 1 2  5 000 litros cada uno. 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vr;;z en tanto.el establecimiento 
I 

no cambie de ubicación o de actividad, según le fue a.utoriz?,da. Si' es este el caso deberá 
' solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón so_cial, aumento en !a capacidad 

. 
#1-
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de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones o la generación de 
nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de actualización a las 
condiciones respectivas. 

m. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

!V. La LicenGia ampara al REGULADO para la operación · de sus instalaciones, bajo la 
declaratoria de que los puntos · de generación de contaminantes . a la atmósfera, 
identificados como; válvula de globo para descarga de transporte, punta pool de l lenado 
de recipientes transpo,r.tables, válvula de globo para suministro de auto-tanques y cuarto 
de máquinfl.S, son en su mayoría fuentes de emisión .fugitivas y que operan como parte 
del proceso. 

v. 

Vi. 

V!i. 

vm. 

El REGUL · DO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, qiterios u otras 
d isposicione's administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operació'n 
Anual en· lqs términos vigentes establecidos, a partir del año 2 0 1 8. 
E l  1lE>CULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 1 3  fracción 1 1  y 1 7  
fracciones !, 1 1 , VI , VH, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Équilibrio Ecológico y . 
1a ·Protecci6n ai Ambiente en:materia de Pr,evención-y  Control -de la Contaminación de la 
Atrnósf era. y a l as Normas Oficiales Mexicanas vigentes que _les sean aplicables. 
E l  REGU!. ·1 DO deberá dar cumplimiento· al Artícuio 1 09 bi.s de la Ley General del 
Equilibrio·Ecológico y la Pmtección al Ambiente y a los Artículos 9 y 1 8  de su Reglamento 
en rnaL=::ria,d-e Registro de Emisiones y TransferenGia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumpl�n el umQral de reporte establecido en la Norma Oficial. Mexicana NOM- 16 5-
SEMARNAií-2 0 1 3 , la cua! establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el  
registro de: emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberáfl reportar las.emisiones fugitivas correspondientes. 
Ei tGU1.tiDO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impl iquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 

I 

AGENC! por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
e! caso -de paros no píqgramados o derivados de situaciones de emergencia, el 

w 
\ 

Página 3 de 6 

Melchor Oc2rnpo No 469 ,  Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 590 ,  Ciudad de México 
Teléfono (+52 .55 )  91 .26 .01 .00 - www.aseagob.mx 

La Ag�ncia Nnc:onal de Seguridad lndllstrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" 
y l,1s palal)ra.s ''Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente� como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT ¡ 
. 

SECRETARÍA DE l 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD
. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

. . , Agencia Nacional de Seguridad industrial y de 
Protee::ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión,·inspecd6n v Vigiianda Comercial · Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1 264/2017 
Ciudad de  México a 20 cte enero del 2 0 1 7  

REGUL.ADO debe(á dar aviso de manera inmediata a las dependencias de- frotección 
Civil correspondiente, así como aviso , a. esta .AGENCIA ·a través de íos mecanismos 
establecidos para dicho fin. 

IX. El -REGULADO, deberá ajustars.e de manera permanente y en lo que :corresponda a las 
condicionantes o recomendaciones asentadas en: 

La resolución en materia de Impacto y Riesgo Ambiental, otorgada con número de 
oficio S.G.P:A./D:G.I.R.A./D.G./29 1 2, expedida. por la Dirección General de Impacto 
y Riesgo Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de 
fecha 1 7. de abril de 2 O 1 2•: 

e La Aprobación dél -Prograr:na para 1� Prevéí!ciÓn de Accidentes_ (Í'PA), otorgada con 
número de oficio DGG!MAR.'7 1 0/009 342', expedida por !a D1l·ecdón General de 
Gestión Integra! de Materiales y Actividades R:esgosas de la Secretaría de Medio 
Af!1biente y-Recursos Naturale.s, de feíi.:ha 2 6  de noviembre de 20 1- 3 .  

, X. El R:EGÜLA,00 d<;:berá garant"iiar el cümp·l imi�nto de. io ·establecido en d artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegrat de los Residuos, 
así como en !a NOM- 1 6 1-SEMARNAT-"20 1 1 , que · establece !os criterios para clasificar 
a los Residuos. :de Manejo Especial y determinar cuáles estáns jetos a. !  lanes de Manejo; 
el listado de los m i�mos, el pwcedimiento para -la inclusión o exclusión a. dicho l istado; 
así como los elementos y-procedimientos para �a fOimulación de !os· pla.nes de manejo. 

XI. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro ·y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: aceite. lubrican e gastado (0.6 tori/aí.'l). ·fE! ros de aire 
(0.07 ton/año). filtros de aceite (0.07 ton/año); só idos '.rr .. ,minados (0.11 
ton/año). baterías usadas (0.9648 ton/afio), ilatas de pi tu. 2 ( .06 ... on/a�o), 
recipientes contaminados (0.054 ton/año), agua con aceite · . .  05 ton/afio)., 
aserrín contaminado (0�1 ton/año), mezda de hidrocarburos; (0.1 t n/afio) y 
lámparas fluorescentes (0.02 ton/año) , que genern ·cumple con io ,estab!ecido en los 
Artículos 1 5 1 , 1 5 1  Bis, 1 5 2, 1 5 2  Bis de !a Ley Gener�I de! Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, a los Artículos aplic.ables de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia. 

XII. El REGULADO, deberá-cumplir con lo,establecido·e1 artículo 35 del Regla.mento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los ·Residuos, én el cual se establece el 
procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así cómo de los artículos 

#-
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4 3 y 4 S del Reglamento de· la ley · General para· la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-05 2-SEMARNAT-2005,  
deberá actualizar su Licencia. 

xm. Ei REG tA!DO deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 8 2 y 8 4 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto al almacenamiento de los · residuos peligrosos generados dentro de su 
estabiecin1iento. 

XIV. El REGULA...,O deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para · el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XV. El REGU!L DO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
inc!uyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos .de control, para verificar la 
integridad de sus eiementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XV!. E l  REGUILADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y en ·adición a lo 
aquí señalado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General del 
Equi librio Ecoiógico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se derivan, 
así corno en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables a 
!as actividades del mismo. 

)( !t El incumplimiento de ias condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de el las se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 

¡ aplicables a ia operación y funcionamiento dél establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en P 
peiigrn la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 

. particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO. La presente resolución . no exime al REGULADO del cumplimiento de otras 
obligaciones en materia de protección ambiental de acuerdo a la legislación vigente, y no 
deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de 

\ 
/#-
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sus respectivas ,competencias otorguen sus· autorizaciones, permisos o liGencias, entre otros, 
que les corresp0ndan. 

CUARTO. Archívese el expediente con No. de bitácora 09/LUA0 2 J. 2/ i l / 1 6  como 
procedimiento administrativo concluido de conformidad con el artículo 5 7 .fracción i de la Ley 
Federal .de Procedimiento Administrativo. · 

QUINTO. Notificar a la UC. MARTHA PATRICIA BERNAl Vil Avi-e· 1 �O en su carácter 
de representante legal de la empresa GAS IMPERIAL, S.A. DE C. iJ; (PiLANTA OUDAD 

· HIDALGO), la presente resolución de cqnformidad con el artículo 3 5  de: ia Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

1 

Por un uso responsable del papel los copias dem�c/e5'ste asunto son remitidas.vfa etectrónim 
C.C.P. Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial. Presente. 

BITÁCORA: 09/LUA0 2 1 2 / l l / 1 6  
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